
   
 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

 
Radicación:                 81001 3333 003 2016 00346 00 
 

Medio de control:     REPARACIÓN DIRECTA 
 

Demandante:             NUBIA ESPERANZA MARTÍNEZ LOZANO 
alexandervegasuarez@hotmail.com 
 

Demandado: ESE MORENO Y CLAVIJO 
juridica@esemorenoyclavijo.gov.co 
 hospitalfortul@esemorenoyclavijo.gov.co 

 

HOSPITAL DEL SARARE 
notificacionesjudiciales@hospitaldelsarare.gov.co 

 

Llamado en garantía:  PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS 
                                               notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 

 

Ministerio Público:  PROCURADURÍA 64 JUDICIAL I PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 
ARAUCA  

                                      procjudadm64@procuraduria.gov.co  
                                      cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

  
ASUNTO. FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS 
 

 
Arauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. En auto del 29 de julio de 20241, se señaló para el 12 de noviembre de 2024 a las 
02:30 pm, la fecha para llevar a cabo audiencia pruebas dentro del presente 
asunto.  
 
2. No obstante lo anterior, revisada la agenda del Despacho, se advirtió la 
necesidad de reprogramar dicha vista pública, por lo que la diligencia se fijará 
para el próximo 29 de noviembre de 2024 a las 9:00 am.  
 
3. En ese sentido, se advierte que la vista pública se realizará en forma virtual, a 
través del aplicativo Microsoft Teams y/o cualquier otro autorizado por la Rama 
Judicial, mediante el enlace que sea remitido a las partes. Para tal efecto, la 

 
1. Ver expediente electrónico cargado en SAMAI, Índice 00047. 
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Radicado: 81-001-3333-003-2016-00346-00 

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Fija nueva fecha para audiencia pruebas 

   
 

entidad demandada deberá allegar el concepto del Comité de Conciliación con 
mínimo un (1) día hábil de antelación a la fecha prevista para la audiencia. 
 
4. De igual manera, las partes deberán realizar conexión por lo menos veinte (20) 
minutos antes de la hora señalada para la diligencia, en procura de efectuar las 
verificaciones técnicas de sonido, imagen, video y conectividad a internet. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia 
pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A, para el día 29 de noviembre 

de 2024 a las 9:00 am., vista pública que se realizará a través del aplicativo 
Microsoft Teams y/o cualquier otro autorizado por la Rama Judicial, mediante el 
enlace que para tal efecto sea remitido a las partes. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que deberán realizar conexión por lo 
menos veinte (20) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, en procura 
de efectuar las verificaciones técnicas de sonido, imagen, video y conectividad a 
internet. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado la presente providencia a las partes y al 

Ministerio Público designado para este despacho judicial.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

(Firmado electrónicamente por SAMAI) 

CINDY YOMARA ANGARÍTA GARCÍA 

JUEZA 

MGG 

 
   
 

 
 


